
Página núm. 104 BOJA núm. 53 Sevilla, 16 de marzo 2012

cedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo 
adjunto la notificación de las resoluciones de los recursos de al-
zada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio 
de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transpor-
tes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 

A N E X O

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO. INFRINGIDO SANCION €
DGIT/000078/2009 19/03/2009 TRANS. SUHIBET, S.L. AVDA. CARLOS III,143,1 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) 140.6 4.601,00
DGIT/000079/2009 19/03/2009 TRANS. SUHIBET, S.L. AVDA. CARLOS III,143,1 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) 140.6 4.601,00
DGIT/000080/2009 19/03/2009 TRANS. SUHIBET, S.L. AVDA. CARLOS III,143,1 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA) 140.6 4.601,00
DGIT/000646/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL.FINCA LA MAQUINA,11 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 142.3 301,00
DGIT/000647/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL.FINCA LA MAQUINA,11 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 141.6 1.501,00
DGIT/000648/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL.FINCA LA MAQUINA,11 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 142.3 301,00
DGIT/000649/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL.FINCA LA MAQUINA,11 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 140.6 4.601,00
DGIT/000687/2010 25/11/2010 JOSE MARIA PEREIRA GARCIA PLAZA DE ESPAÑA, Nº14 21830 BONARES (HUELVA) 140.6 4.601,00
DGIT/000778/2010 13/01/2011 AUTO ANDALUCIA, S.L. C/ HORNO ESPADERO Nº 18, 2º B 18005 GRANADA (GRANADA) 140.6 4.601,00
DGIT/000779/2010 13/01/2011 AUTO ANDALUCIA, S.L. C/ HORNO ESPADERO Nº 18, 2º B 18005 GRANADA (GRANADA) 140.6 4.601,00
DGIT/000780/2010 13/01/2011 AUTO ANDALUCIA, S.L. C/ HORNO ESPADERO Nº 18, 2º B 18005 GRANADA (GRANADA) 140.6 4.601,00
DGIT/000781/2010 13/01/2011 AUTO ANDALUCIA, S.L. C/ HORNO ESPADERO Nº 18, 2º B 18005 GRANADA (GRANADA) 140.6 4.601,00

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Transportes, sobre notificación de re-
soluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Tramitados los expedientes sancionadores contra las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que, intentada la notificación de la resolución, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las faculta-
des conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, 
y 259/1986, de 17 de septiembre, se hace pública en Anexo 
adjunto la notificación de la resolución de los expedientes san-
cionadores imponiendo las sanciones que se especifican en 
el mismo.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra la resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda de la 
Junta de Andalucía.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por vía de apremio, según lo previsto en el artícu-
lo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el ar-
tículo 95 de la misma norma.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- La Directora General,
Josefa López Pérez. 

A N E X O

EXPEDIENTES F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO. INFRINGIDO SANCION €
DGIT/000612/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4601,00
DGIT/000644/2011 19/09/2011 NEBRIXA LOGÍSTICA Y SERVICIOS,S.L. SIERRA NEVADA, 16 41740 LEBRIJA (SEVILLA) 140.6 4601,00
DGIT/000645/2011 19/09/2011 NEBRIXA LOGÍSTICA Y SERVICIOS,S.L. SIERRA NEVADA, 16 41740 LEBRIJA (SEVILLA) 140.6 4601,00
DGIT/000646/2011 19/09/2011 NEBRIXA LOGÍSTICA Y SERVICIOS,S.L. SIERRA NEVADA, 16 41740 LEBRIJA (SEVILLA) 140.6 4601,00
DGIT/000647/2011 19/09/2011 NEBRIXA LOGÍSTICA Y SERVICIOS,S.L. SIERRA NEVADA, 16 41740 LEBRIJA (SEVILLA) 140.6 4601,00
DGIT/000660/2011 19/09/2011 MOLINA TRADICIÓN, S.L. CRTA. BAILEN MOTRIL KM.23 23639 JAEN (JAEN) 140.6 4601,00
DGIT/000661/2011 19/09/2011 MOLINA TRADICIÓN, S.L. CRTA. BAILEN MOTRIL KM.23 23639 JAEN (JAEN) 140.6 4601,00
DGIT/000662/2011 19/09/2011 MOLINA TRADICIÓN, S.L. CRTA. BAILEN MOTRIL KM.23 23639 JAEN (JAEN) 140.6 4601,00
DGIT/000801/2011 22/09/2011 CAMPOS PALMA, JOSE AVDA GRANADA 1,5 18170 JUN (GRANADA) 141.19 1.001,00


